
Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 11. En cada nivel de estructura se deben incluir, en su caso, a los prestadores de 

servicios profesionales o los miembros que se integren al sujeto obligado de conformidad 

con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos)

1 0.5 Recomendación

El sujeto obligado en  los registros que deja en blanco debera colocar la leyendaen donde especifique 

claramente que los prestadores de servicio no forman parte de la estructura  orgaica en virtud de que 

fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que si conforman parte de la 

estructura organica.

Criterio 13. Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá 

una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del 

sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 

los puestos que sí conforman la estructura

1 0.5 Recomendación

en este criterio debera colcar la leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura 

orgánica del sujeto obligado, toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 

puestos que sí conforman la estructura.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 7. Hipervínculo al documento del o los programas operativos / presupuestario / 

sectorial / regionales / institucionales / especiales / de trabajo y/o anuales, según 

corresponda en un formato que permita la reutilización de la información

1 0.5 Recomendación

Deberá cambiar el El hipervínculo contenido ya que le publicado no direcciona  específicamente al 

documento del o los programas operativos / presupuestario / sectorial / regionales / institucionales / 

especiales / de trabajo y/o anuales, según corresponda en un formato que permita la reutilización de la 

información, ya que el hipervinculo publicado remite a la pagina del Sujeto Obligado.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 9. Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá 

una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del 

sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 

los puestos que sí conforman la estructura

1 0 Recomendación

El sujeto obligado edebera colocar la leyendaen donde especifique claramente que los prestadores de 

servicio no forman parte de la estructura  orgaica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo 

de las actividades de los puestos que si conforman parte de la estructura organica.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 25. Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones 

realizadas
1 0 Recomendación

EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. No a la página de inicio del 

portal institucional  del sujeto obligado.

Criterio 51. Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones 

realizadas
1 0 Recomendación

EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. No a la página de inicio del 

portal institucional  del sujeto obligado.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 8. Por cada puesto y/o cargo de la estructura vacante se incluirá un hipervínculo 

a las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos abiertos a la sociedad en 

general o sólo abiertos a los(as) servidores(as) públicos(as) del sujeto obligado, 

difundidas en la fracción XIV del artículo 70 de la Ley General

1 0 Recomendación
Debera publicar el hipervinculo requerido en este criterio o en su caso colocar en el campo de notas una 

justificacion fundada y motivada.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 7. Hipervínculo al contrato correspondiente 1 0.5 Recomendación
Debera publicar el hipervinculo que direccione a el contracto, en el cual mencione al servidor publico 

contratado, ya que el link publicsdo es el formato de contrato.

Criterio 13. Prestaciones, en su caso 1 0 Recomendación En estos casos, en el apartado de nota, deberá justificar por qué coloca la leyenda N/D

Criterio 14. Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 

servicios profesionales por honorarios
1 0 Recomendación

Debera cambiar los hipervinculos en los registros publicados ya que esto direccionan a una pagina que a 

expirado.

Art. 70 - Fracción VII. Directorio

Art. 70 - Fracción II. Estructura orgánica

Art. 70 - Fracción IV. Metas y objetivos

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE OAXACA_SIPOT_2DA. FASE

Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Art. 70 - Fracción XIV. Concursos para ocupar cargos

Art. 70 - Fracción XI. Contrataciones honorarios

Art. 70 - Fracción IX. Gastos de representación y viáticos

Art. 70 - Fracción X. Total de plazas (base y confianza)
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 10. Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. Siempre haciendo referencia a qué criterio se refiere la 

justificación. 

Criterio 13. Número total de candidatos registrados 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. Siempre haciendo referencia a qué criterio se refiere la 

justificación. 

Criterio 14. Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona 

aceptada/contratada para ocupar la plaza, cargo, puesto o función
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. Siempre haciendo referencia a qué criterio se refiere la 

justificación. 

Criterio 15. Hipervínculo a la versión pública del acta o documento que asigne al(a) 

ganador(a)
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. Siempre haciendo referencia a qué criterio se refiere la 

justificación. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 8. Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifica la creación del 

programa
1 0 Recomendación

EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. No al portal del peridodico 

oficial.

Criterio 21. Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las 

modificaciones a los alcances o modalidades del programa
1 0 Recomendación

Debera publicar el hipervinculo requerido en este criterio o en su caso debera colocr una nota que 

justifique de manera fundada y motivada.

Criterio 41. Resultados 1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. La leyenda que publica no es válida, toda vez que el 

periodo de carga de la información concluyó el pasado 04 de mayo de los corrientes. 

Criterio 42. Denominación del documento, metodología, base de datos o documento que 

corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el indicador utilizado
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. La leyenda que publica no es válida, toda vez que el 

periodo de carga de la información concluyó el pasado 04 de mayo de los corrientes. 

Criterio 51. Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse en 

un documento explotable y constituido con los siguientes campos:
1 0 Recomendación

En estos casos, deberá publicar la información o en el apartado de nota, deberá ESPECIFICAR MEDIANTE 

UNA LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ 

NO TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN. La leyenda que publica no es válida, toda vez que el 

periodo de carga de la información concluyó el pasado 04 de mayo de los corrientes. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 10. Hipervínculo al documento completo 1 0.5 Recomendación Debera cambiar el hipervinculo contenido por uno valido ya que este remite a una pagina no disponible.

Criterio 12. Periodo que se informa 1 0.5 Recomendación El formato de periodo deberá ser el siguiente: enero - marzo, enero - junio, etc. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Art. 70 - Fracción XV. Programas sociales

Art. 70 - Fracción XVI. Relaciones laborales y recursos públicos a  sindicatos

Art. 70 - Fracción XVII. Datos curriculares
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 15. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación Debera incluir la informacion correspondiente a los ejercicos 2015 y 2016

Criterio 16. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información

1 0.5 Recomendación Debera incluir la informacion correspondiente a los ejercicos 2015 y 2016

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 16. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación Debera incluir la informacion correspondiente a los ejercicos 2015 y 2016

Criterio 17. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información

1 0.5 Recomendación Debera incluir la informacion correspondiente a los ejercicos 2015 y 2016

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 17. Hipervínculo a los informes sobre el uso y destino de los recursos que se 

asignaron o cuyo uso se permitió
1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 19. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación Debera desglosar por trimestre los ejercicios 2015 y 2016 ta como lo hace con el ejercicio 2017

Criterio 20. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información

1 0.5 Recomendación Debera desglosar por trimestre los ejercicios 2015 y 2016 ta como lo hace con el ejercicio 2017

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 12. Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se 

especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando 

así corresponda

1 0 Recomendación debera publicar el hipervinculo que remita al documento requerido en este criterio.

Criterio 15. Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto 

para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes
1 0 Recomendación debera publicar el hipervinculo que remita al documento requerido en este criterio.

Criterio 16. Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 

corresponda
1 0 Recomendación debera publicar el hipervinculo que remita al documento requerido en este criterio.

Criterio 17. Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 1 0 Recomendación debera publicar el hipervinculo que remita al documento requerido en este criterio.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 6. Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 1 0.5 Recomendación
EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO el publicado remite a  su portal 

de transparencia.

Criterio 14. Hipervínculo al fallo de la de aclaraciones o al documento correspondiente 1 0 Recomendación En estos casos, en el apartado de nota, deberá justificar por qué  deja en blanco este criterio 

Criterio 15. Hipervínculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 1 0 Recomendación En estos casos, en el apartado de nota, deberá justificar por qué  deja en blanco este criterio 

Criterio 31. Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Recomendación En estos casos, en el apartado de nota, deberá justificar por qué  deja en blanco este criterio 

Criterio 32. Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 

corresponde
1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

           Art. 70 - Fracción XXVIII. Procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitaciones

Art. 70 - Fracción XXVI. Personas físicas o morales a quienes se asigne recursos públicos

                        Art. 70 - Fracción XXVII. Concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados

Art. 70 - Fracción XVIII. Funcionarios sancionados
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 47. Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 

corresponde
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 48. Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los 

contratos y/o convenios
1 0 Recomendación En estos casos, en el apartado de nota, deberá justificar por qué  deja en blanco este criterio 

Criterio 49. Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 

pública si así corresponde
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 50. Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión 

pública si así corresponde
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 51. Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 

homóloga
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 52. Hipervínculo al finiquito 1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 57. Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.  No al portal del sujeto obligado.

Criterio 76. Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 

corresponde
1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.  No al portal del sujeto obligado.

Criterio 77. Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 

terminación anticipada del contrato
1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.  No al portal del sujeto obligado.

Criterio 90. Hipervínculo en su caso, al (los) Informe(s) de avance físicos en versión 

pública si así corresponde
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 91. Hipervínculo, en su caso, al (los) Informe(s) de avance financieros, en versión 

pública si así corresponde
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 92. Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 

homóloga
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 93. Hipervínculo al finiquito 1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 8. Hipervínculo al informe trimestral de avance programático y presupuestal del 

sujeto obligado
1 0.5 Recomendación Debera cambiar el hipervinculo contenido por uno valio ya que este direcciona a una pagina con error.

Criterio 9. Hipervínculo a los Balances generales (en su caso) del sujeto obligado 1 0.5 Recomendación Debera cambiar el hipervinculo contenido por uno valio ya que este direcciona a una pagina con error.

Criterio 10. Hipervínculo al Estado financiero del sujeto obligado 1 0.5 Recomendación Debera cambiar el hipervinculo contenido por uno valio ya que este direcciona a una pagina con error.

Criterio 11. Hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaría de Hacienda, las secretarías 

de finanzas o análogas de las Entidades Federativas, o a las tesorerías de los municipios y 

sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el apartado 

donde se publica la información sobre el avance programático presupuestal trimestral y 

acumulado consolidado

1 0.5 Recomendación Debera cambiar el hipervinculo contenido por uno valio ya que este direcciona a una pagina con error.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 19. Hipervínculo al registro electrónico de proveedores y contratistas que, en su 

caso, corresponda
1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. 

Criterio 20. Hipervínculo al Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados 1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Art. 70 - Fracción XXXIV. Inventario de bienes

Art. 70 - Fracción XXXI. Informes de avances y documentos financieros

Art. 70 - Fracción XXXII. Padrón proveedores y contratistas
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 22. Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 

homólogo de cada entidad federativa
1 0 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 36. Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de donaciones a 

gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones internacionales para ayuda 

humanitaria o investigación científica

1 0 Observación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 9. Hipervínculo a la resolución (versión pública) 1 0.5 Recomendación

El sujeto obligado publica la leyenda: "No cumplimentado". Sin embargo, deberá complementar su 

leyenda de la siguiente forma: Con respecto al criterio 9 de esta fracción, que solicita el hipervinculo a la 

resolución en versión publica, le informo que aún no se generá, etc. 

Criterio 10. Hipervínculo al Boletín oficial o medios de difusión homólogos para emitir 

resoluciones jurisdiccionales
1 0.5 Recomendación

El sujeto obligado publica la leyenda: "No cumplimentado". Sin embargo, deberá complementar su 

leyenda de la siguiente forma: Con respecto al criterio 10 de esta fracción, que solicita el  Hipervínculo al 

Boletín oficial o medios de difusión homólogos para emitir resoluciones jurisdiccionales, le informo que 

aún no se generá, etc. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 17. Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el año 1 0

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Leyenda: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por: << 

el instituto de seguridad social encargado de administrar las cuentas para el retiro de los 

jubilados y pensionados del sujeto obligado>>

1 0 Recomendación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 2. Hipervínculo al sitio en Internet donde los institutos de seguridad social 

publiquen los listados de jubilados y pensionados de los sujetos obligados, así como el 

monto de la porción de su pensión que reciben directamente del Estado Mexicano

1 0 Recomendación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 10. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0.5 Recomendación
Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 11. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 12. Conservar en el sitio de Internet la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 13. Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 14. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 15. Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

(por ej. 30/Abril/2016)
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio 16. La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
1 0.5 Recomendación

Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Art. 70 - Fracción XLII. Pagos a jubilados y pensionados

Art. 70 - Fracción XXXVIII. Programas ofrecidos

Art. 70 - Fracción XXXVI. Resoluciones y laudos de juicios
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 17. El soporte de la información permite su reutilización 1 0.5 Recomendación
Solo se cargó uno de los dos formatos que incluye esta fracción. Por esta razón solo obtiene la mitad de 

la evaluación en este criterio. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 25. La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Debera publicar la informacion correspondiente al ejercicio 2015 Y 2017

Criterio 26. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0.5 Debera publicar la informacion correspondiente al ejercicio 2015 Y 2017

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 5. Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 

simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales
1 0.5 Recomendación

EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.  En todos los hipervenculos 

remiten al catalogo de dispocion documental. 

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 6. Hipervínculo a la información, documentos o datos respectivos 1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 10. Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso) 1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 12. Hipervínculo la información publicada de manera proactiva (en su caso) 1 0.5 Recomendación EL HIPERVÍNCULO NOS DEBERÁ LLEVAR AL DOCUMENTO EN ESPECÍFICO.

Criterio 17. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de actualización, es decir, el día, mes y año en que 

el sujeto obligado modificó y puso al día por última vez la información que está publicada en su página de 

Internet y en la Plataforma Nacional.

Criterio 18. Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016)
1 0.5 Recomendación

En cada rubro de información se especificará la fecha de validación, que indica el día, mes y año en que el 

sujeto obligado verificó y confirmó la vigencia de la información publicada en su página de Internet y en 

la Plataforma Nacional. ESTA FECHA DEBERÁ SER IGUAL O POSTERIOR A LA DE ACTUALIZACIÓN.   Por 

ejemplo, si la Fracción es TRIMESTRAL si la información no cambió, el primer trimestre deberá validarse 

entre el 01 y 30 de abril; el segundo trimestre entre el 01 y 30 de julio, etc...

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 2. Periodo que se informa 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 3. Tipo de disposición: Acuerdo/Norma Oficial Mexicana 

(NOM)/Circular/Formato/Instructivo/Directiva/Otra disposición general)
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Art. 71 - Fracción I - Inciso G. Disposiciones administrativas

Art. 70 - Fracción XLVIII. Otra información útil o relevante

Art. 70 - Fracción XLIV. Donaciones en dinero o en especie

Art. 70 - Fracción XLV. Instrumentos de archivos
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 4. Denominación de la disposición 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 5. Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial, expresada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 6. Fecha de última modificación, expresada con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016)
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 7. En los casos que así corresponda, señalar la vigencia de las disposiciones 

generales, especificando fecha de inicio y término de la misma en el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)

1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 8. Hipervínculo al documento completo 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 9. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 10. La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 11. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 12. Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.
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Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación diagnóstica de las 

obligaciones de transparencia establecidas en el título quinto de la ley General de 

transparencia

Criterio 13. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 14. Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016)
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 15. La información publicada se organiza mediante el formato 1g, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio 16. El soporte de la información permite su reutilización 1 0 Observación

 El sujeto obligado NO PUBLICA EL FORMATO CORRESPONDIENTE  a esta Fracción. Deberá cargar el 

formato con los ejercicios y periodos que solicita la tabla de actualización y conservación de la 

información y publicar la información o, en su caso,  en el apartado de nota ESPECIFICAR MEDIANTE UNA 

LEYENDA MOTIVADA, FUNDAMENTADA Y ACTUALIZADA AL PERIODO CORRESPONDIENTE POR QUÉ NO 

TIENE O HA GENERADO LA INFORMACIÓN.

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Ejercicio 1 0

Criterio Valoración Tipo Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos

Criterio 1. Ejercicio 1 0

Art. 80.1. Listados con información de interés público

Art. 80.2. Catálogos de información por sujeto obligado
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